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i¡ GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

Chachapoyas, 0 3 0l[.2021

VISIOS:

Elinforme N'865-2021-G.R.AMAZONASru.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 15 de setiembre
de|2021, lnforme No 069-2021-GOB.REG.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT/ERGG de
fecha 04 de octubre de 2021, lnforme No 957-2021-G.R.AMAZONASru.E.PROAMAZONAS/DIBDT
de fecha 05 de octubre de 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, la "UE PROAMAZONAS"es una persona jurídica de Derecho Público, creada por el Gobierno
Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional No 323 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobiemo
Regional Amazonas, con autonomla técnica y administrativa;

Que, con fecha 01 de mano de 2017, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 19-2017-G.R.
AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: "Ampliación y
Mejoramiento de la Gestión lntegralde /os Resrduos SóÍdos Municipales en /as Localidades de
Conila-Cohechan, lnguilpata, Lamud, Lonya Chico, Luya, Luya Viejo, Trita y San Cristóbalde
Olto, Provincia de Luya - Amazonas' (CUl 2227177), por un monto de S/ 8'518,503.55 (Ocho
millones quinientos dieciocho mil quinientos fres y 55/100 So/es).

Que, con fecha 07 de Noviembre de 2017, luego de notificada la adjudicación en la Licitación P(tblica
lnternacional desanollada bajo normas AOD de JICA, se firmó el Contrato No 02-2017-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N'02-2017 entre la U.E PROAMAZONAS y el Contratista
Consorcio lnteraseo Termotécnica, para la ejecución de cuatro (04) proyectos de inversión pública
cuyos códigos unificados de inversión son /os siguientes: 2227177, 2233783, 2233784, 2233785.
El Contrato, enfre esfos p royectos, consideñ la obra de la "Ampliación y Mejoramiento de la Gestión
lntegralde /os Resrduos Sófdos Municipales en las Localidades de Conila-Cohechan, lnguilpata,
Lamud, Lonya Chico, Luya, Luya Viejo, Trita y San Cristóbalde Olto, Provincia de Luya - Amazonas"
(CUI: 2227177), con un monto contratado de S/ 8'999,516.42 (Ocho millones novecientos
noventainueve milquinienfos diecrsérs y 42/100 Soles).

Que, con fecha 10 de abril de 2019, El lngeniero (Supervisor de la Obra), emitió el certificado de
pago a la terminación del Contrato M 02-2017-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N' 02-2017,
reconociendo el costo final de /as obras por la suma de S/ 32'074,881.91 (Treintaidos millones
setentaicuatro mil ochocientos ochentaiuno y 91/100 So/es), que incluye el proyecto con CUI tf
2227177 y cuyo detalle se muestra en el siguiente cuadro:

PROYECTO COSTO FNAL DE OBRA

CUI:2227177 s/. 8,743,254.2

CUI:2233783 s/.7,603,375.55

CUI:2233784 s/.7,052,159.06

CUI:2233785 s/. 8,676,093.10

TOTAL s/. 32,071,881.91

Que, el 05 de febrero de 2021, se emite la RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N'008-2020-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, aprobando la actualización del cosfo de inversión del
Proyecto: 'Ampliación y Mejoramiento de la Gestión lntegralde /os Resrduos SóÍdos Municipales
en las Localidades de Conila-Cohechan, lnguilpata, Lamud, Lonya Chico, Luya, Luya Viejo, Trita y
San CnsfoDal de Olto, Provincia de Luya - Amazonas" (CUl 2227177), por el monto de S/
9'064,289.52 (Nueve millones sesentaicuatro mil doscientos ochentainueve y 52/100 So/es).
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD E,IEC

Que, dentro del Periodo de Notificación de Detectos, el Contrat¡sta ha s¡do not¡ficado por la Entidad,
mediante Cañas N"217, 249 y 331-2019-GR.AMAZONAS/PROAMAZONASDE, con fechas
24.09.2019, 24.10.2019 y 20.12.2019, respect¡vamente; para la reparación de los defectos que ha
obsoNado en los rellenos san¡tar¡os (not¡ficación de detectos N'1 , N'2 y N'3)- Eltotalde los defectos
notif¡cados son 26, de /os cualos están pendiente de reparac¡ón 11 defectos y cofiesponden 04
defectos (N" 16, N" 17, N' 18 y N' 19) al proyecto con CUI tf 2227177.

Que, con fecha 22 de tebrero de 2021, med¡ante documento TP.156500.1054.21.GP, presentada
por el Consorcio Oriental Consultants-CESEL-GEA, se hace de conoc¡m¡ento la decisión del
lngen¡ero sobra el raclamo de la Entidad al Contratista, referidos a deféctos 6n /as oDras del Lofe 3;
Resrduos Sólidos. manifestando que, de los 26 detactos not¡ficados, I tueron reparados por
PROAMAZONAS, 06 por el Contrat¡sta y están pend¡ente de reparación 11, de estos la asignación
de responsabilidad es de la sigu¡ente manera 3 son responsabilidad del Contratista, 7 son
responsabilidad de la entidad y un defecto de responsabilidad compaftida en ambos.

Que, con fecha 25 de junio de 2021, se firmó ol Contrato de Consultorla N" 0+2021-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONASruEPROAMAZONAS, entre la u.E. PROAMAZONAS y la Constructora y
Consultorla CEyGE S.A-C, para elaborar la estructura de coslos de cada defecto penclientes por
reparar de carácter estructural, en los rellenos sanitarios de Magdalena, Mariscal Cast¡lla y Luya, de
astos defecros e, iV' 16, N" 17, N" 18 y N' 19, conesponden al proyecto con CUI ¡lo 2227177, cuyo
monto de reparac¡ón es da S/ 368,760.35.

Que, con fecha 15 do setiembre de 2021, la Dirección de infnestructura Básica para el Desafiollo
TurÍst¡co de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, emite el lnforme No 865-2021-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DIBDT, en el que da a conocer el avance lls¡co y t¡nanciero del proyocto
"Ampliación y Mojoramiento de la Gestión lnt,gral de /os Résrduos Sólidos Munic¡pales en las
LocalidadeE de Con¡la-Cohochan, lnguilpata, Lamud, Lonya Ch¡co, Luya, Luya Viejo, Trita y San
Cristóbal de Olto, Provincia de Luya - Amazonas" (CUI: 2227177), dorde se dotalla que el costo
final de la obra es de S/ 8'743,254.2, monto que fue pagado al contratista ,/VIESASEO
TERMOTECNICA, con RESOLUCTON DTRECTORIAL EJECUTIVA N"008-2020-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 05 de febrero de 2021, donde se aprueba la actualizac¡ón del costo
de ¡nversión, considerándoso el costo de elaboración del expediente técnico, actualizándose a un
monto de S/ 9'064,289.52, a esfa so incrementa el costo de la reparac¡ón de defectos como es:
Defecto DEF. N" 16, DEF. N' 17, DEF. N" 18 y DEF. N' 19, haciendo un total de S/
9'499,426.73 6/ cosfo de invers¡ón total. Cabe precisar que de acuetdo a la Sub clausula 11 .4 del
Contrato, elContratante (Entidad) realizara los trabajos de reparac¡ón de defectos y los montos que
generarÍan estos serán cargados al Contrat¡sta seg(tn rcsponsabil¡dad, para aquellos defectos que
fueron generados por enor de diseño seÍán cargados al consultor responsable cle la elaboración del
d¡seño por lo cual solicita la actualzación del monto de invers¡ón del proyecto., siendo el costo actual
total del proyecto de S/9'433,049.87.

Que, con fecha 04 de octubre de 2021, el monitor de los rellenos sanrtarios -lngo Edgar Rolando
Guevara Gálvez, emite el lnfome lf 069-2021-GOB-REG.AMAZONAS ru.E. PROAMAZONAS/
DIBDT/ERGG dir¡g¡do al D¡rector de lnfnestructura Básica para el Desanollo Turlstico, en el cual
concluye y recom¡enda la aprobación, mediante acto resolutivo, de la actual¡zación del costo de
invsrsión clel proyecto "Ampl¡ac¡ón y Mejoram¡ento de la Gestión lntegral de /os Res,Uuos Sórdos
Municipales en las Localidades de Con¡la-Cohechan, lngu¡lpata, Lamud, Lonya Ch¡co, Luya, Luya
V¡ejo, Trita y San Cristóbal de Olto, Provincia do Luya - Amazonas" (CUI: 2227177), por el monto
d6 S/ 9'499,426.73 (Nueve millones cuatrocientos noventainueve mil cuatrocientos veint¡séis y
73/100 Soles).

Que, modiante lnforme No 957-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 05 de
octubre de 2021, el lng'Vlctor Augusto Trauco Tafur -DiÍector de lnfraestructura Bás¡ca para el
Desarrollo Turlstico, se dirige al Director Ejecutivo concluyendo y recomendando aprobar la
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

COMPONENTES /ACCIONES
COSTO DE

INVERSION

AMPLIACION Y ME¡ORAMIENTO DE LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS

Acc¡ón 1.1 Suf¡c¡ente Almacenam¡ento y Barr¡do: sl 79,437.79

Acc¡ón 1.2 Egf¡ciente Recoleccioñ y Transporte: sl 1,053,31s.a9
Acción 1,3 Aprop¡ada oispos¡con Fiñal sl 7,2L9,559.55
Acc¡ón 1.4 Ef¡ciente Gest¡on Adm¡n¡strat¡va, F¡nanciera y
Técn ¡ca

s/ 345,572.67

Acción 1.5 Promoción de Adecuada Practicas de la
Poblac¡ón:

sl 42A,67-74

Acc¡ón 1.6 Exped¡ente Técn¡co (lncluye EIA y CIRA) s/
Acc¡ón 1.7 Ut¡l¡dades s/
Acc¡ón 1.8 Monitoreo Arqueolog¡co sl 5L,703.77
Acc¡ón 1.9 Elaboracion del Estud¡o de lmpado
Amb¡enta¡ + Expediente Técnico

s/

Acc¡ón l.lOSuperv¡són s/
Acc¡ón 1.11 Evsluac¡ón lntermed¡a y Expost: s/

SUBTOTAL sl 9,17&391.41
GESTION DEL PROYECTO: sl
EXPEDIENTE TECN lCOr sl n\ots.tz
SUPERVISIóN: sl

MONfO ACTUALIZADO sl 9,499,q26.73
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UNIDAO E,'ECIJf ONAPROAMAZOI{AS

RESOLUCION D'RECTORAL ETECUTIVA N" U33 .2027.G,R. AMAZONAS.PROAMAZONAS':.F

actualización del costo de ¡nvers¡ón del Proyecto; "Ampliación y Mejoramiento de la Gestión lntegral
de los Rasrduos Sólidos Mun¡cipales en las Localidades de Conila-Cohechan, lngu¡lpata, Lamud,
Lonya Chico, Luya, Luya Viejo, Tr¡ta y San Cr¡stóbal de Ofto, Provincia de Luya - Amazonas" (CUI:

2227177), pot el monto de S/ 9'499,426.73 (Nueve m¡llones cuatroc¡entos noventa¡nueve m¡l
cuatroc¡entos veint¡séis y 7Y100 Soles).

Que, cabe señalar, en lo que compete a /os aspecfos de competencia y esrycialidad, la Dirccción
Ejecutiva y la Asesorla Legal, no pusden avocarse a la revisión clel contenido de carácter lécn¡co de
los documentos rem¡tidos, los mismos que han s¡do rev¡sados y ameritaron un pronunciamiento del
monitor de los réllenos sanÍarlos -lng: Edgar Rolando Guevara Gálvez y el Director de
lntraestructun Básica pan el Desanollo Turíst¡co -lngo Vfctor Augusto Trauco Tafur; por
consiguiente, son de absoluta responsabilidad de los profes¡onales que elaboraron los mismos.

Que, en tal sent¡do, se hace necesar¡o em¡tir el acto adm¡n¡strativo coÍespond¡ente, aprobando la
actualEac¡ón del costo del proyecto citado.

Que, en uso de lasfacultades conten¡das med,anfe RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N' 361-
Z1?|-GOBIERNO REA/oNAL AMAZONAS/GR, de fecha 30 de setiembrc del 2021; con la v¡sac¡ón
del Jefe de la Unidad de Admin¡straci'ón, JeÍe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y
Monitoreo, D¡rección de lnfraestructura Básica para el DesaÍollo Turlst¡co y Asesola Legal de la
U n id ad E¡e c uton P RO AM AZO N A S.

SE RESUELYE..

Artlculo Drlmerc: Aprcbar la actualización del cosfo de invers¡ón del Proyecto: "Ampliación y
Mejoramiento de la Gestión lntegtal de /os Residrros Sól¡dos Mun¡cipales en las Localidades de
Conila-Cohechan, lnguilpata, Lamud, Lonya Ch¡co, Luya, Luya VEjo, Tita y San Cristóbal de Olto,
Prov¡ncia de Luya - Amazonas" (CUI: 2227177), por ol monto de S/ 9'499,426.73 (Nueve m¡llones
cuatrocientos noventainueve m¡l cuat@cientos veint¡séis y 73/100 Soles), incluyéndose el monto de
reparación de detectos en el comrynente pan su apropiada disposición f¡nal, cuyo desagregado se
detalla a continuación :
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD E'ECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUC//ON r,IRECTORAL EIECUT|VA N" 099 -2027-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS '
Artículo segundo: Dejar sin efecto todo actuado resolutivo que contravenga la disposición

contenida en el a¡úículo primero de la presente resolución.

Artículo tercero: Notiflcar la presente resolución a las lnstancias rnternas de la Unidad Ejecutiva
PROAMAZONAS, para conocimiento y fines peúinentes.

REG'STRES E, COMUNIQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE.

cw lAtl.lt P/OIVDO
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